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RESOLUCIÓ N" 3.847 ACTA N' 176 - 10104t2.02s

SE DIO, tramite de minuta a la Nota IMC N" 35612025 s/ remisión de la Resolución IMC N"
365112025 POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN PÚSUCA NACIONAL N"
0ll202s CoN ID N" 461.035 PARA LA ADQUISICIÓN DE MEZCLA ASFÁLTTCA y
EMULSIÓN ASFÁLTICA PUESTO EN oBRA y coNSTDERANDo el Dictamen No
174512025 del Pleno Constituido en Comisión conforme al Art. 77 de reglamento interno de la
Junta Municipal, que expresa: Que, este pleno reunido en comisión recomienda al pleno de esta
Junta 1' APROBAR Resolución IMC N" 365112025 Por la Cual se Adjudica la Licitación
Pública Nacional N" 01/2025 con ID N" 461.035 Para la Adquisición de Mezcla Asfáltica y
Emulsión Asflíltica Puesto en Obra, a la Empresa CHAVES CONSTRUCCIONES S.A.I., con
RUC: 8000114l-4, según el siguiente detalle: monto mínimo adjudicado Gs 2.500.000.000
(guaraníes, dos mil quinientos millones) y monto miáximo adjudicado Gs. 5.000.000.000
(guaraníes, cinco mil millones). 2" AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal la firma del contrato
Por la Cual se Adjudica la Licitación Pública Nacional N" 01/2025 con ID N" 461.035 Para la
Adquisición de Mezcla Asflíltica y Emulsión Asfaltica Puesto en Obra, a la Empresa CHAVES
CONSTRUCCIONES S.A.I., con RUC: 80001141-4, según el siguiente detalle: monto mínimo
adjudicado Gs 2.500.000.000 (guaraníes, dos mil quinientos millones) y monto mráximo
adjudicado Gs. 5.000.000.000 (guaraníes, cinco mil millones), conforme a todos los antecedentes
que acompañan al presente dictamen. Y puesta a consideración de la plenaria es aprobado por
unanimidad. Por tanto.

LAIUNTA MUNICIPAL
RESUELVE:

Art. 1o APROBAR Resolución IMC N" 365112025 Por la Cual se Adjudica la Licitación
Pública Nacional N" 0l/2025 con ID No 461.035 Para la Adquisición de Mezcla Asfáltica y
Emulsión Asflíltica Puesto en Obra, a la Empresa CHAVES CONSTRUCCIONES S.A.I., con
RUC: 80001l4I-4, según el siguiente detalle: monto mínimo adjudicado Gs 2.500.000.000
(guaraníes, dos mil quinientos millones) y monto máximo adjudicado Gs. 5.000.000.000
(guaraníes, cinco mil millones).---------

Art.2" AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal la firma del contrato Por la Cual se Adjudica la
Licitación Pública Nacional N" 0l/2025 con ID No 461.035 Para la Adquisición de Mezcla
Asfiíltica y Emulsión Asf;íltica Puesto en Obra, a la Empresa CHAVES CONSTRUCCIONES
S.A.I., con RUC: 80001141-4, según el siguiente detalle: monto mínimo adjudicado Gs

2.500.000.000 (guaraníes, dos mil quinientos millones) y monto máximo adjudicado Gs.

5.000.000.000 (guaraníes, cinco mil millones), conforme a todos los antecedentes que

acompañan al presente

Art.3o ANOTAR, archivar

Bordón Fernando Jiménez Ayala
J.M. Presidente J.M.

TÉNGASE REGÍSTRESE, COMT]NÍQUESE Y
ARCIIÍVESE.
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